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REFORMA LABORAL 2010 
 
ÁREA FORMATIVA  
ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
 

 
DURACIÓN  
100H 

 
MODALIDAD FORMATIVA   
Semipresencial, Distancia. 
 
 
DESTINATARIOS 
 

• Alumnos y cualquier persona interesada en adquirir conocimientos acerca de la nueva 
reforma laboral. 

 
 
OBJETIVOS 
 

Este curso tiene como objetivo el estudio detallado de la nueva reforma laboral, que en vigor el 
19 de septiembre de dos mil diez, a través la Ley 35/2010 de 17 de septiembre (B.O.E. nº 227 
de 18 de septiembre de 2010). 
Se trata de dar a conocer los cambios que ha experimentado la normativa sociolaboral y 
aplicarlo a las relaciones laborales. Para ello, el manual no sólo hace mención a los cambios, si 
no que con anterioridad hace un breve recordatorio teórico sobre el tema de estudio para, a 
continuación, explicar el cambio o los cambios de la nueva normativa. Finalmente, en cada 
unidad, se expone unos supuestos prácticos con su solución para que el lector pueda 
desarrollar sus conocimientos teóricos. 
 

 
TITULACIÓN 
 

Los participantes que hayan realizado con aprovechamiento el Curso, recibirán el 
correspondiente Diploma del Curso Reforma Laboral 2010 expedido por Isonor Quality.  
 
 

 
TEMARIO 
 
 

 
Los contratos de trabajo  
 
Contratos temporales. Fomento de la contratación indefinida 
 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y REPRESENTACIÓN 
 
CONVENIO COLECTIVO Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA. REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LA 
EMPRESA. LA REFORMA LABORAL EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA. 
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Extinción del contrato de trabajo  
Causas de extinción del contrato de trabajo. Despido colectivo. Despido objetivo. 
Indemnización en los despidos colectivos y objetivos. Fondo de capitalización. 
 
 
Flexibilidad interna  
Medidas para la flexibilidad interna. Modificación del contrato de trabajo. Suspensión y 
reducción de la jornada por causas económica, técnicas, organizativas o de producción. 
Cláusulas de inaplicación salarial. 
 
Intermermediación laboral y ETT 
La intermediación laboral. Los servicios públicos de empleo. Agencias privada de colocación. 
Empresa de trabajo temporal.  
 
 

 
 
 
DOCENTES 
 

 Profesorado con acreditada experiencia en la materia. 
 

 


